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La necesidad de reglamentar el desempeño de profesio 
nales y estudiantes universitallos que desean colaboi^r en e s 
ta facultad. 

CONSIDSJaáNIX)? 

Que las adscripciones conducen a una previa especia-
lización y perfeccionamiento docente en una cátedra de su voca 
ción. i " 

Por ello. 

DE I/á ADSCHPCÍION 

Í I DBCiiNO DB PiOülTiD DS AlüSS 

OHDEKAí 

1 > 

de CkSSiW 

AKEIGUK) lo«- La Facultad reconoce, en orden a la capacitación 
docente, la adscripción simple a cátedra requiriéndose para / / 
ello las siguientes condiciones: 

a) lítulo universitario otorgado por la facultad 
de Artes de la Universidad ííacional de Cuyo o 
bien Certificado que acredite ser alumno de / 
ella faltándole una materia para egresar en / 
Caso de adscribirse a cátedras específicas de 
la carrera. 

b) Profesionales con título universitario iiabili. 
' tante para la docencia otorgado por Universi

dad Nacional o Privada reconocida del país y 
del extranjero, revalidado o de Instituto Su
perior reconocido de nivel universitario, con 
una antigüedad mínima de un año de egresado. 

c) Los que no posean estos requisitos deberán de 
mostrar de forma fehaciente haberse dedicado 
en forma especial a la materia a la cual se / 
inscriben, mediante la presentación de antece 
dentes tales como: trabajos de investigación,; 
antecedentes docentes, conferencias, becas, / 
cursos de perfeccionamiento, publicaciones, / 
conciertos, composiciones, exposiciones, dis-! 
tinciones artísticas y/o todo otro anteceden
te que concierna a la materia a la que desea 
adscribirse. 
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AHflGüLO 2'»- 1*08 aspirantes deberán presentar una solicitud 
indicando la cátedra a la que se inscriben acompañando: 

a) curriculum vitae 
b ) Carpeta de antecedentes 
c) Certificado de Buena Salud 
d) copia fotográfica del lítulo 
e) dos fotografías tipo carnet 

AfiiTICüK) 3'#- S I plazo para presentar las solicitudes de ads 
cripción a las materias dictadas durante el primer cuatrimes 
tre vencerá el 10 de marzo de cada año y para las asignatu
ras del segundo cuatrimestre el día 15 de julio. 

ABTICüIiO 4».- lia tramitación de las solicitudes de inscrip
ción se ajustará a las siguientes normas: 

a) Secretaría de Asuntos ácadí^micos, previa veri 
ficación del cumplimiento de los requisitos / 
fijados en el artículo 2° de la presente o r d e 
nanza, remitirá la solicitud a consideración 
del Profesor litular de la materia objeto de 
la adscripción* 

b ) DI Profesor Titular presentará un i n f o m e y / 
evaluación de la misma, considerando los ante 
cedentes del candidato. 

c) Posteriormente, con dictamen de Secretaría de 
Isuntos ácadámicos, la solicitud pasará a Be-
solución del Consejo Asesor, que dará el dic 

tamen definitivo. 

AH2IGÜL0 5®»- La adscripción será por el tármino de dos años 
consecutivos» 

10^^ LOS IJJEBSBBS Y OBLIGACIONES m LOS ADSGBIPl^OS 

AETICÜLO 6 0 . - Son deberes de los.adseriptos í 
a) Asistir al 7 5 ^ de ias clases teórico-prácticas 
- que se dicten en la materia* 

b) Healizar, bajo la Dirección del Profesor ÜÜtu-
' lar de la materia, un trabajo anual, teóilco o 
práctico según la materia, interpretación p e r 
sonal, moni) grafía o investigación, cuyo tema / 
versará sobre uno de los puntos del programa" 
correspondiente. 31 Trabajo deberá presentarse 
en fecha acordada por el Profesor Titular pero 

A de ckssew 
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el plazo no po d z ^ exceder del mes de marzo 
posterior a haber terminado la adscripción» 
Dicho trabajo será examinado y aprobado por 
un tribunal integrado por el profesor titu
lar de la materia y dos profesores titulares 
de materias afines. Dicho informe se elevará 
al Decanato agregándose el legajo del ads-
cripto. 

c) Oolaborar en el Curso en la forma que el Pro. 
fesor titular lo deteimine. 

d) Iniciarse en el ejercicio de la docencia con 
el dictado de un mínimo de tres clases y un 
máximo de seis por curso lectivo, conforme / 
lo indiiíue el Profesor titular* 

AKSIGülO 7®*- Anualmente, a la terminación del cuatrimestre 
en que se dictó la asignatura, el Profesor titular elevaará / 
al Decanato un informe relativo al dictado de clases, aptitu 
des docentes, preparación científica manifestada y trabajo / 
realizado por el adscripto. 3i de este informe ae desprende-' 
que no han sido cumplidas las obligaciones impuestas p o r el 
artículo precedente, el Decanato podrá cancelar la adscrip
ción. 

ABSlCUn) 8»*- Los adseriptos que no hayan completado el p r o 
ceso de adscripción, dentro de los plazos establecidos p o r / 
el artículo 5* de esta Ordenanza, salvo p o r causas de fuerza 
mayor, justificadas en resolución por el Decanato, no podrá 
solicitar una nueva adscripción hasta cumplidos DOS (2) años 
contados desde la finalización del aHo lectivo en que se i n 
terrumpió la misma. 

j\fS^AHíDlCnLO 9**- Se extenderá al adscripto que haya cumplimenta 
do los requisitos y obligaciones establecidos, una certifica 
ción en que conste su condición de DOCSNTB AÜT0EI2AD0, la // 
que servirá de antecedente en concursos para la provisión de 
cargos en la cátedra. 

D5 LOS AIUDANTIS-ALMOS 

AHÍIOüLO 10*- De haberse adscripto alumnos de la facultad en 
materias que hubieran aprobado, de acuerdo al artículo 1<* / / 
i n c . a) de la presente Ordenanza, cumplimentando los requisi 
toa y obligaciones dispuestas y aprobando su adscripción, // 



recilDirán una certificación donde conste su condición de 
AIÜDAííT^S AliaiNO, el período cumplido no será computadle a los 
fines de la adscripción en calidad de graduado. 

ABIIGULO l l i - 31 alumno que se gradee durante el primer año // 
de la adscripción, cumpliendo todas las obligaciones de los / / 
adseriptos recibirá una certificación donde conste su condiciiSn 
de AITODANTS DIPLOIiiAIX) y el período cumplido será computable a 
los fines de la adscripción en calidad de Docente adscripto. 

DISPOSIQIQNSS GENERALES 

AHTiCtJLO 120.- No podrá iiaber más de dos adseriptos en cada cá 
tedra. 

AHaeiGüIiO 130.- Ningiín aspirante podrá ser adscripto en más de 
una materia en el mismo período» 

Ai^IGüXO 14*»- SI Decanato consignará en la % m o r i a Anual la / 
Cantidad de adseriptos de la Facultad» 

ABIIOULO 1 5 0 L a s adscripciones en ningdn momento condicionan 

derechos para devengar haberes dado que su labor es de perfec

cionamiento» 

áHriOüLO 16®.- Comuniqúese e insértese en el libro de Ordenan

zas» 

CED3NANZA N»» ̂ t. v P . ^ • ^ ¡ ^ ^ 


